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S U M A R I O —

iS îstiri® di
co^C0<l$«wfío «<.f* crédito '̂xirmrdimwio 

d& pémim 50OJ)00 é un cmpUuk» mMcm- 
nal dsl presupuesto vigmte del Ministerio 
d$ Fommtúy para iodos los gaskm gue 

- origim la aúquuiciém ée msê tmida'S.
,. planchas de eme, soporUe para las |  

mas, pago de indemnimcionea al p§rm- |  
naliécnico agronómicB y del imn>püirm'o |  
de Ingenieros Ágrénomoñ y PériUnt I
miau y d̂ mús qm puedan ser mcmm'h  ̂ |  
para auxiliar los trabujos de ^Mincím 
de la langosta»—Página 7§S»

Oirá oprobando el supUmmio É$ ‘médUo de 
200 ( 00pesetas concedido pm BeH ¿ creio 
de 2S de Noviembre de Í9í7  ul m  fuestú 
de gasto» del Minisierw de Mi , p a m  
atender á loa ocm ioñf dos pi personal 
da Jefes y  Oficialm de la Armada deúi- 
narioá como Ihkgadm  d d  Gobierno espa
ñol én ¡0$ ■ bum.̂ eS’hospUah§ axíranjéros, 
y-soncedimáo v/¿t mpUmmio dé crédito 
de 547,500 prne-iat̂  al presupumio vigmU  
<h dicho'Mmideriú^ para  las obligado^ 
nm.de ídéiydiea it^dch qm  se. devmgmn  

■ 0» el mño odu'aL—Página, 70$»
OPm eoneediendú tm < b-i ext̂  aordmarno 

de 1.95,553 pesef-m al n* vtpp? te
del Minmhrio áe Mfia t d 
pago de U’̂j hübérí ̂  d l 9  ̂ b fi t» k , . 
Brigadas y clases áe Inf̂ ni&Ha ae mar-¿- |  
na ascendidos eu virtud d̂ í Arj-oí *. : . 'r f
de 29 de Julio de í9i7„̂ Fég% |

ifínisterl® c |
Beal deordo autorieando al .MinUiro er'^ t 

Bepartamento para que presente 4 las 
Gories un proyeĉ  de ley para otorgar á 
D, Pedro Orti» Murul, sin subvención ah 
guna dal Estado, la concesiém y explota* 
ción por un placo de ochenia años de un 
ferrocarril de interés general, de anóhn 
de Via de un metro, desde Ponferrada á 
Tilléblino,—Páginas 70$ y 709»

lilselsterl® d@ la
Biáles decreios promovimáo al émplm dé 

, Jefes de Ááminisiración de segundé y ter-' 
cera clase éál Ümrpo áeCorreós, ÚD Én- 
rique F&jarnés y Tur yB* Lmas I&qmer- 
do Arias,■respectiî ammi@,»'̂ Páginm-709,

0iro daelárando juhilmié é B. Munml '.Mar* 
tinea EôcUea, Jefe de AiminiBÍrmión de ■ 
tercera clme del Cuerpo d$. üorrma, comi
diéndole honores de Jefe snperior̂  de Ad- 
miniairocíón ciml̂  Ubrê  <Í6' gmaioŝ -̂ Pú- 
gim9709p7m

’ ■ i l i W w  d® i w ! t  y ^
Eeal ord$n númbmnáo, á su soUciiud, para 

&l Jmgado de primeta imiamia de Odüfí- 
 ̂rm, á D. Juan Bmmmníe y Ihmimgues, 
TmmnU Fiscal dé la Audimcia de Bada*

_ jú&.—Página 7i o» '
Gira trasladando á la plam de Tmimte 

Fisbai de.le- Auéieneia Prúvmcial d& Ba-‘ 
dajm á .D, Luís Folmehe y -■ Orosco,- elmio 
dñ igual cargo de Im de Qreme»-̂ Fáginm- 
710.

i® ■
Bsal ordm mimhmáo, con mrávMr provh 

mcî ah dú rm̂féwUo ds ¡m Ucmcia Ó
p 1' I ,í* f;p.ho y entrada . en Es

paña ó las mmufBcp̂ rm's da. algodón, Im 
cuales séguirán mjmm al pago dél arbi
trio correspondimte, qm. harán efédwo • 
m eí 'mcmmio del dmpacho, y myo im- 

. porte s&manalmmie pondrán las Aduanas
■ á disposición 'dd ' Comiié Algodoní-ro, y 

disponimdo que en lo mécmivo no' se
ĵ - la preaerdaeión de fmiurm ni de otros 
dúcumenfos para ohtmer da í& üomimHa 
gemral ds Abmt̂ cimierdos Ummuw ó 
permisos para intporiar algodón, m E¿- 
poñm,—'Página'7 iO.

' Mlr¿istarl@ úb la ^Qissmaslési; ■
Eeül orden nombrando Diredor "Médico de 

la Estación mmiariadd pumio de San 
Esteban de Prnvia á D. Emilio Bravo 

, ñodrigmB; de l& de Cadrú Urámhs, á 
D, f̂ ófiio Mom^w Oárdénms; dí? la de Sa- 

-̂Úan é, á D, Francisco A.fisto'î  San» 
U  ̂ J'> híb'-Ádm.cUm, á D, Francisco . 

 ̂ de.la de Vinoroc, á  don
. ' Garda, .y de la de Ma-

1 ’ \é> '' EmÜÍQ ¿báÁm Sá im .—F ágh
• ,.X

isglrsfi6léa fáMsa 1 1 |
Eeal disponiendo qm para cumplí-

mmiur lo pramnido en d ñml dmretú d®
2 de Mayó úUimo. en cuanto apctá é la 
amoriiza'oión de Cátedras en tas Inatítu- 
ÍQs, a% ohBcyvm las prmcripcioneM que se 
piMimfk—Página» 710 y 711.

Ghaoia  y  J u stic ia . —  Su b secretaría . —
Annmianáó 4 concurso de íraaíado ta 
pmmsión de la Sef̂ eiariá 'judicial: delJmgaúo ie primsra insimcia dé Ghm- 
' Chilla.—'Fáginm 7lA./ , 

HAOiKifDA.---Bíreccióii Genera! deL Teso
ro , Público y Ordenación general de 
Fagos del Estado.■ guardo de áep6$iiú 38$. 4$2 de en
trada p 62Í7$6 d& regidro,—Página 712.

Dirección Generiil dé ía Deuda y Clases 
Pasivas.-JPiapontodo que desde el dia i P  
de kgoéte del año ■mlnal, rmban para

su pago Ua cupones número $$ de loa Uta-
km át-finiUvos de Deuda amortimbíe al 5 
por Wú,vmcímimiú Í5 de Agodo, p emi- 
sionm de 1900  ̂ 1902 y WOé, y  loa tüulos 

la exprémdm IMuda p amisioma qUe 
se amorUem m  ei so-rim qm se verificará 
él día í5  de Jnlio próximo.—Página 712, 

F om ento.—-Dirección General de Obras 
P úblicas.—PergOBal y  asuntos genera^ 
Im.—Dejando sin e-hcio'd cúmur%o anun* . 
.cimU €U la O a g s ta  d d  15 de Mapo p r é - ' 
ximo .pamdo para la pnmisién 4e la nla- 
ea Diredor del B oletín  de Ferroca
rriles.— 113.

Dirección Genera! de .Comercio, Indus
tria y  Tmbñjú.Dispomiendo qm las 
eUmioms pmrm im-rémmmmóm_ Mal ó par- 

. cial dé ios'mienplgros ■ €ÍB im»- Cimarms de 
, Coímrci&, Ipd̂ aíria y Navegación d§l 

ñmm, d^eréá^ ceUbrarsa mnie» del 30 d»
.. .Skpiimpdwe p r^ im o , y M semén á  que se 
' refierm  lesf ©rlií»lüg 42, 4$ y 47- del Ee- 
' giamento de 14 da Mmm úUimo, aním 4@l 

ÍÚ dé Gei$^ré—Páffmm 713.
Bicl&fando qm las Cámatm» de Cúfmreio, 

Ind-mírm y Wmegaeióu, no pódrán co- 
ircsr éltclsriiüi immio por eím ioé
qm c^ián aúiorímdm mé« que- como re
cargo mbre i&» eméims-dei Tésoro qm é$tos 
mimfi&gmn por el ̂ ermmo áé m profésíán.

■ .Fáfi'fi» 713̂
M ^SoiSM ,—OmmEVámm0' C^« 

TIIAL Mi:T7.0EOt^OIOO, -OPOSICIONES.—
S u b astas, — á.dm snictraci6n P rovin-
OML. — AOMIlSíI.sTRACíéN MWNICIPAL.— 
A n u n cios ofiu iaueís d$l Banco de Ê p̂m- 

' íl£á .{Madrid, Burdos, Salamanca, Santia
go y VmUadúlié), Colegio Notariul de 
Granada, Bmmo Guipmcoano, Alcaldía 
de Î &riúUanv, Compañía mUríHma Bar 
IhsUros, Sociedad 'Tranrim ó Ferrocnrril 

mico-de Mmnresa á B̂ rga, Timón 
ñúta de Explosim», The Excusa Imu- 

rafps Gompmny Limited y Compoñimdé 
roa La A'^w-Tor^. — S a n t o r a l .— 

faOTÁCüLOS.
AnkJÉ 2.®—Eíspictos.—CwABRes kstad& -

Itri/OCIÓN PÚBLICA,—Coniinuación del 
éncalafén general del personal subalterno 
dependimte de este Mininterio.

Dirección General de Primera ensefiaa- 
za.— ConHnumrAén del cmmrso gmarml 
de iradméé eorrssponáients al año actual 
(Maestras). . •

D irección  G eneral del In stitu to  G eográñ- 
co y  E stadístioó. — Ealade áel movimim- 
io de buque» y pasajeros por mar habido 
entre los puertos de la Penimula 4 islas 
mĉ acéniesy lo» del mdrmjerô  ámmnte 
M nm» é$ Abril éel año actual.

A im iO  i.®— TRtóUNAL . SUFENMO.—6 aLA
BE m
FU^oS’BQy 31,'
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HE C ii

■ B. M. el Banc ©ea JilfemBO XIII (q. ®. g.)» 
R, M. la Rhina Beña Yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príasip® á® Asturias é  Ib- 
®sstes y demáa personas d® Is Augusta 
^ a l  Familia, eosíinúan sia novedad eiqí 
'isa iBspsrÍBat® salud. _

■ n H V B S

Don .ALFONSO XIIÍ por.la  gmeia de 
Dios y,M Constitución, Rsy de España;

A todos ios que la presente dieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes lian 
decreíadé y Nós sancionado lo BÍgmmte: 

Artículo 1,® Se concede un crédito ex- 
fraordínarío de pesetas §00.000 á tin ca
pítulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio dé Femento, para todos 
los gastos que origine la ndqiiisición .ele 
insecticidas, planchas de cine, soportes 
para las mismss, pago da indemnizacio
nes, al persone! técnico agTonómico y del 
temporero de Ingenieros Agrónomos y 
Peritos Agrícolas j  demás que puedan 
ser necesarios para auxiliar los trabajos 
de extincién de la langosta, así eonio^ los 
gastos d 8̂ transportes que-el citado ma
terial ocasione. ■ . •

Art. 2.  ̂ El importe de dicho crédito 
se cubrirá, en la parte no reintegrable, 
por las Juntas^municipales y Oonsejoé y 
Diputaciones Frovlndaies, con los recur
sos determinados por el artículo 41 de la 
ley de Contabilidad. '

Art. Por los Ministerios de la Go- 
bernadén y de Fomento se adoptarán in» 
ihediatamente de promulgada esta: Ley 
las disposiciones conducentes á qué ten
gan debido cumplimiento por parte de 
las Juntas municipales y los Consejos y 
Diputaciones Frovineiales los preceptos 
de la Ley de 21 de Mayo de 1908, para 
que, con los recursos que la misma auto
riza, se proceda al reintegro de los gas* 
tos sufragados por ©I Estado,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eelesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Leyen^todas 
«US partes,

Baáo en Palacio i  dieciocho de Junio 
de novecientos dieciocho».

I A todos los qu© la presente vieren y . 
enteBdieren, sabed:, qu© las Cortes h a n '
decretado y N5s sancionado lo siguiente: .

Articulo 1.̂  Se spinjeba el suplemen- ¿ 
to ño cródito d© SOO.OOO pesetas CGnaedi- 
do por Real decreto de 28 de NoViembre . 
de 1917 al presupuesto de gastos del Bíi- 
nisterio de Marina para atender - á los 
ocasionados por el personal de Jefes y 
©fldales de Ja Armada destinados como 
delegados dei Gobierno español ©e ios, 
buques*hospitales extenjeros,

, Art, 2/  Se concede un Buplemento da 
crédito de 547,500 pesetas al capítulo 12, 
artículo 2.®, concepto 1.  ̂del presupuesto 
vigente del .Ministerio áe Marina para  ̂
las obligaclonas da- idéntica mdole qu© 
s© devenguen en el año actual.

A rt 3.® El importo de loa oréñUm 
■qu© s© reñere la presente Ley, sa cobd- 
.rán ea  la forma, determinada-en el ar- 
■tfculo 4!. de' la ley de ,á’dmi.aistraeioo y |  
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por'tanto:
Mandamos á. todos ios TribunaleB, Jus

ticias, Jefes, GoberB.adoras y deio.ás A.û  
toridades, así civiles como militares y 
©■olesiásticas, de cualquier clasv© y digni
dad. .que guarden 3̂ hagan guardar, cum
plir y ejec30.Éar la presente,, Ley en todas 
811S |>artes.

Dado • en Palacio i  dieciocho de Junio (  ̂
áe mil n o w ^ím tm  dléolocho, i

üi Ministro ñe

l l I i T I l I l i l  P i l i »  :

BEAI, DSCEBTO'
■ Be acuerdo con Mi Consejo d©'Minis

tros,
Vengo ©n autorizar al d© Fomento para 

qu© presente á las Cortes^ un proyecto da 
ley'para otorgar á D, Fed.ro Ortiz Muriel, 
BÍn subven-GÍo,i3. ^lgo..na'. cl.s! Estado,' la 
coiiea-ñén j  explotación, po.i’ un plazo de 
ochenta años, d© iiii .ferrocsml de Inte* 
res general de ancho de vía de un metro 
desde Poi]i.ferrada'á Villabiiño. .

Imdo '2&imúo á catorce dé Junio d© 
mil-ssovaeientq.^ áiaaioch®:

ALFONSO.
El Min.istro de Fomento,

Franc’sco Caísbb

XO EL RIY.
|il Mnistro de Hftciends, 

isgeitií t e á k  BoBada.

YO EL BEY,

Don ALFONSO X Ilí, por ía gracia de ' 
Dios y la Constftudén, Bey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que .las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i.® Se conceda un créd.ito ex- 
íraordinarío da 195.553 pesetas á un ca  ̂ ■■ 
pítulo adicional del presupuesto vigente 
del MiBisterio de Marina, con destino a! 
pago de los haberes do los Subofíciaies, 
Brigadas y clases de Infantería de. Mari
na ascendidos en virtud del Real decreto 
de 29 d© Julio de 1917,

Art, 2.® El importe del crédito á que 
se réñere el artículo anterior se cubrirá 
en la forma señalada en el aríícuio 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la fíacienda pública. - i

Por tanto; I
Mandamos^ á todos los Tribunales, Jus-  ̂

tícias, Jefes, Gobernadores y demás Au- . 
torídades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase, y digni- / 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté Ley en todas 
sus partes. ’ ■  ̂ ' i;

B aio %R Fáimlú i  dieciocho de Junto ; 
de mil novedeatoH dieciocho. * !

YO EL REY,
MiliSgtro

Don ALFONSO 'XIII, por la gracia de 
l^ios y la Constitución, Rey de España;

Á .i:̂ S COETiSB
. Les elementales' normas de política 

ecoBÓmioa,-que aconselari en todo mo
mento fomentar, a! mismo tiempo que la 
producción, ©1 t.rüssporte de qarbón na
cional á nm  naturales mercados :'de co'a-  ̂
samo, ^0 han convertido, á causa d© he
chos cuya notoriedad exauea indioacjóu, 
expresa en deberes Inaplazables^ da go- 
Memo.'Do no acudir con remedios ex- 
traordmarios y.de eñoacia inmediata á.Ia 
solución de problemas que esterilizan en 
gran parto la potencialidad de la riqueza 
hullera española, se exarcébarán males 
que ya se Blenten, qué parecen destina-, 
dos á agravarse en un porvenir próx.imo,
Y que irreBiediablemente afectarán á nii- 
meroBOB factores d© la producción y da 
un modo directo ó indirecto á*. todas las 
clases sociales. '

A resolver uno de esos problemas tien
de oi proyecto d© ley que slgué* Por falta 
de adecuados medies de rápido transpor
te se malogran en la cuenca Ieo.nésa .im 
portantes yacimientos hulleros, mientras 
públicamente se requiere al Gobierno 
para que asegure ©1 abastecimiento de 
carbón á las industrias nacionales, en 
términos que no permiten el quietisnio 
ni consiénten que ei caso se someta á los 
tratamieiltos habltusles de nuestras le
yes y disposiciones administrativas.

En tales circunstancias, una feliz coin
cidencia entre ©1 interés particular y el 
púbiico.permiíe que el Estado, ain sub^ 
vención algunai pueda conseguir lo que 
demanda la conveniencia del país sin 
más que facilitar el encuentro de aque
llos dos intereses, despejando el camino 
que han de recorrer para que sea un he
cho la constricción y explotación de un 
ferrocarril de interés general desde Pon- 
ferrada á Villablino. Este ferrocarril pue
de contribuir en gran manera á resolver 
ó atenuar los conflictos que ameñazán 
para una época no lejana; sería, pues, 
iiiexeiisable error dar oportunidad para 
que se interpusiera entre ios dos. intére-. 
80S coincidentes un tercero que, por lo 
dicho, habría de resultar eontrarip á la
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<5onYeiiÍ6ii.ciii. general, Ello Jiistiñcaj por 
tanto, la concesión directa que elprojsc^ 
to autoriza,

Jnstifícaiila también Un razones de ur
gencia á que, antas se Ira aludido. Cada 
íMa q-ue se gane para llegar á la explota
ción de la línea es un día de menor diñ
en Itad que se euprinie para lo fatoro. En 
su consecuenciaj era preciso buscar el 
sistema de impedir que lae ventajas ' lo
gradas para M condeBíéa directa se ma
lograran'en'la maraña áe trámifas á qua 
puede dar lugar un expedieoie de ekpro--, 
piaoión. 01 lilBistro-, que suscribe ere© 
haber hallado este jilstsma cm el que se-  ̂
fíala el artículo m  el cual, sin embar
go, 80 respeta, como es lórioo,'debida
mente ei (leracho da Ioh propietarios, no

• sólo dándoles intervención en ias medl-
• clones j.tasaoionas oorrespondi^ntes, sino 
■exigiendo ai expropiante, para • posesio
narse, en su'caso, del terreno, un deposi
to de garantía muy superior ai que para 
clrciíbstiñiicias análogas estábleco e l ar
tículo 29 da ia vigente Lsy de 10 de Eno- 
rodolBTO,

El iiDismo afán: de calerldád explíea el 
pn?íTi(o que se ofro:36 al eo:oG,0sionado en 
el artículo 5.® por cada que s© ado-, 
líint« en la cons'traccióri de las .obra?, y 

‘eí,castigo pecuniario que -̂ia lo impíiia 
por cííida m.es d©'retra;K>, dentro dei total 
plazo que se la ñja para • termuiarlas; así 
como la colaboración que i'iiáirectamcn- 
to ofrece ©i Mi'nii t̂erio de Fomento en el 
Blgaiimte artículo, parái venoar diflouUa- 
ám  que pudieran oponerse, por falta de 
material flio y móvil, á que sea pronto 
un4 readdad la nueva línea.

'Las d'Hmás dísposicioneg del proyecto 
son cpnsacu^'nciíi áel criterio cixpuesto y. 
de la aocasidad de articular en lo posibi^  ̂
la singalaridad dei caso .presenta 'con el’ 
régimen gcoerai vlgeato en materia de 
ferrocarritos. La. ú!tima, además, tiene 
por obj-Jto' garantizar la eJec!ii3Í6n del 
proyecto y establecer saociones eñcaccs 
para el incumplimiento de las obligacio
nes que habrá de contri'.er ei concosio- 
nario.
' De esta manera oree ©1 Ministro de Fo 
monto que sin desembolsos por el Esta
do sa. logrará la consírucdón en breve 
plazo de un ferrocarril tan útil á la vida 
ooonómioa del país, quo de no haberse 
podido lograr en esta forma, eVEstado 
mismo estaría en él caso d© ©mpronder- 
la por su exclusiva cuenta para sorVir al 
bien público,

En su virtud, se hoiíra ©n sométer á la 
aprobación da las Cort®s el siguiento

, i ■ T m tm m  m  ikr:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para otorgar á D. Pedro Offclz Murlel, sin 
subvención klguiia del Estado, lá ooneo- 
sión y ©xplotacién por un plazo de ocheá- 
ta años dé un ferrocarril de interés gene- 

d e  a n c h o  d e  v ía  d e  u n  m etro i d esd e

Fonferrada á Yillablino,"con arreglo al 
proyecto presejitado en el Ministerio de 
Fomento y á las niodlñeaeiones que por 
éste 86 acuerder»,

A rt 2F Be dfíckran las obraa da di- 
clip ferrocanil- do utilidad pública con 
dereoho á ■ favor dei concesionario, i . l a  
expropiación forzosa y á.la ocupación de 
terroBOs de dominio público. • . .

A rt SF VerlSoado ©I. repltnteo do las 
obras, será señalado á .ios propiotarlos de 
los terrenos que Bm. iio0 6 sa.rlo ocupar, un 
plazo da ocho d'í.as para áesignar peritos 
que les representen en las . oparaolones 
da medición y tasación, Gon as:i.stencia da 
dichos peritos, si coneirrrfereD, de la ra- 
pr§seníación correapoudiente dei conce
sionario y bajo la inspección .de-los*In
genieros del Gobierno, se Ifevantsráu ac
tas y se íormarán planos e.n los que sa 
detallen la extaasión j  circaiuitancias de 
cada una de las parcelas á expropiar, s ir
viendo' dlohoa documeotoa de. baso para 
ei Jastiprecio y, pago de las expropiacio
nes, según io establecido en las seccio
nes 3,® j  4.̂  de la Ley de 10 de Enero de 
1879,

Formalizados dichos -documentos, el 
concesionario,' pro do depósito 'da una 
ea.otidad igrial á tres veces ei importe.-de 
©ada parcela, si no hay división de-ñuca, 
y de ciaco vece-s. si la hubiere, según el 
valor de ,1a misma caiculádo con arreglo 
á lo que por ella se satisfaga al Tesoro 
en concepto de- contribucfÓD, podrá sin 
más trámites tomar posesión áel terreno/'

Art. 4 ® Ei plazo que se señale para la 
construcción no podrá exceder dé cator
ce meses, y en cuanto no se oponga á lo 
establecido ©n ios artículos dé esta ley 
se.rán aplicables á este f-Troearril la ley 
d-e 23 de Noviembre de 1877, oi Regla- 
mérito para &u ejecución y demás dispo- 
sicioB'OB complomen Carias.

A rt 5.® 'Por cada mes de adelanto en 
la terminacdóíi de las obras recibirá el 
concesionario en concepto de premio 
SOO.COq pesetás.

ígüai cantidad deberá pagar el conce
sionario ál Estado por cada mes que re 
trase el termino do la construcción.

Art. 6./° Da las respoiiBabilidades. por 
retraso á que so reñere ©i artículo ante
rior, sólo podrá librarse, el concesionario 
por causas de fuerza mayor que nó pue
dan haberse pro vis x© ai otorgarse la con
cesión, estimadas por el Ministerio de. 
Fomento, ó en ei caso de que n o  pudien- 
do ©i concesionario obtener la seguridad 
de qu© le será @ntíegĵ 4do el material fijo 
j  móvil en época oportuna, 3a dirija a i 
Ministro de Fomento dentro de los dos 
tiMses, á contar'desdo el día de la.otor* • 
gación da' la coácoslón, sólicitando .su 
concurso para la obtención del material 
al precio corriente on el ;g^ercado y la ac
ción del . Ministerio de Foménto oonsF 
ga que el maíériái se empiece á fac:llitar 
al íransciirrir tres mases y  que se haya
suministrado totalmente á los seis meses

de h^her reeibMo la instancia dél conce-»
sionario.

! Árt. 7.® 3a .considerarán segregadas 
■ dei vigente plan de ferrocarrileñ secun- 

díulos y estratégicoís las lineas de Ponfe- 
; n ’sda á Palacios do Sils j  d© Palacios de 

Blls á Gangas d© Tíneo, incluyendo én 
I cambio c,on'el carácter de «straíégico el, 
j ferrocarril de Yiilabrino á Cangas de 

Tíneo.
I Art. 8F El Gobierno, al otorgar la 

concesión, recabará del concesionario las 
oportunas garantías para la efectividad 
de las obligaciones que contraiga y do 
las sanciones que puedan impónérssle 
en virtud de esta Ley. 

f Madrid, 18 de Janio d© 1918.==í5ErMÍ* 
nistro de Fomento, Francisco Cambó.

íB .

REALES DEOBUTO®
■ ’ De conformidad coa lo' prevenido en el 
artículo 38 del K^glameato orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta d tl Mi- 
BÍstro do la Gobernación, • .

Ye.ngo e:a promover al empleo d© J.efe 
de Adminis i ración do segunda cjas© dei, 

. Cuerpo de C ^rm n  á Enrique Fajarnés 
y Tur, m  lai vacanto producida por falle- 
,cimiento á&'-'B. Manuel .'de Vicente j  
Tutor, .  ̂ , ' ' ' d

Dado.en Palacio.á once d© Junio de 
m il' novecientos diedocho.

IALFCMS0. ,1
Isl MlBiH'tro fíe la Qoh&nmdém., , . . i

te ía  Prto,

De coBÍor.midad coa lo prevenido'en el 
artículo 38 del Reglamento orgánico do 
11 de Julio de 1909, y á.p,rópuQSta dei Mi
nistro da la Gobernación, ,' - 

Vengo en promover ai empleo do Jef« 
de Admmistraoión de tercera clase del 
Cuerpo-de Como,s-. á D. Lucas Izquierdo 
Arias, en la vacante producida por as
censo de D. Enrique Pajarnés y Tur.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil novecientos dieciocho. ¡

sfcLyoNsa í

Hanuel García Prieto,

I De conformidad con lo prevenido en 
' las leyes de Presupuestos de 1835, 1892, 

en la base 5.® dé la de 14 de Junio de 
1909, en ei artículo 104 del Reglamento 
orgánico, de 11 de Junio siguiente, y á 

' propuesta, del Ministro de la Goberna
ción, '

 ̂ Vengo oh declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por cla- 

f sifioaoión le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, D. Manuel Martines Rosales, 
que cumplirá la edad reglamentaria el 

¿ día 12 del actual, fecha en que causará
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teja ©n eJ sorvlcio aditivo; coaeedié/iílo- 
líü ai propio tiempOj eoüio reoompeiisa ü 
sus servicios» ios honorcB de JMe supe
rior' d© Adoiiulstración civil, libres, ci© 
gastos y con-exención da. toda olaso do 
dereclios, segón lo establocláo en la base 
4.®, letra O, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio d© 1867 y ©n ©i artículo 22 de 
la Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Didembr© de 1899.

Bado ©a Palacio á. once de Junio de 
® ii B.oYecáentos cíisciocfeo.

ALFONSO.
Í3i MmÍFiíi’0 cíe la Gobemaciéa, 

&HE8Í garcía í’dcii«.

ilIKTEEIO M  S i O I i  í  i L W I á

B.®ALÍ3 OK-DEN'BS 
limo. Sr.: De eo^'formldad con lo pre* 

venido en el articulo del Eeai decreto 
dd 25 de Febrero último,
 ̂ S, M. el Rsy  (q. D. g.) ha tenido á ..bien 
nombrar, acsédiendd á su solicitud, para 
el Juzgado de primera iristaiicia de' esa- 
capital, de téroaioo, .por prorao*,
cíóó da D. Pablo Gallo, á D. Jaaii Bena* 
vente y Doniínguez, Tí-miente Fiscal de 
la Auaiencia de Badajoz.

De Real orden, i o digo á ¥. L para los 
efectO'S consigüientes.. Dios gm rde .á 
¥ . l  muchos •años. Mi?iüric!̂  14 éd Junio 
d e iil8 7

. . O. DE .RO'MANONES.  ̂
Sefíor Presidente de la Audiencia de Gá- 

ceres.
Lo que se publicá e.n la Gaceta íi los. 

efectos del' articulo 68 de la á & v  Eicc- 
toral.

.lífeeoslas de'Impo.rtaeión <f‘x.igidas para
hMBiríB:oi:umB por la Koai'. orden 

. dcl 8:i de Mayo úitimo,
8. M:. él Rey Cq- ík á propuesta de 

la OomisEría general de Abastecimien
tos, hi¿ resuelto:

1.°' Eximir con carácter provisional 
dei réqnislEo de la iioescia ó permisp, á 
que se rsñere la citada Real orden, para 
el despacho j  entrada ea España, á las 
manafactüras de algodén, Im cuales, sin 
embargo, .seguirán _ sujefeas ai |íego 'dol' 
arbitrio eorrespondiente, ©1 cnsi se liará 
efectivo en el moBieBto del despacho, y 

Importé ,A.d‘.f e v 'A
dlspoBÍción dí î .Comité ,.é,
iiianalraente.,, rtni^ '-.etCo .«-d rííiP;wko iins 
relación comprensiva otj 
nen- prBotkmáñs en cada despacho, núma^  ̂
ro j  fecha dal dooumosto do adeude» 
CíUitidedéS y demás antecedantes queha' 
brían de figurar en las iicenoias; j  

2A Que en lo sucesivo, pura obtener 
0 8  la Comisaría geiieral'de Abastecl- 
mia.otos Jióí^míím 6 permisos para im- 
portar en .Espíi&a algodón, no t¿e exija la 
presentación.da facturas' ni de otros do* 
cramentós.

í)b Rml orden lo digo á V. í. p^írirsu 
conodmiéB.to j  é factos coESiguJentes. 
Dios guarde á ¥, J * aííos. Ala*
árid, 17 de Junio .í- k .d l

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director geiioral da Adoanas. ■

S. M. el R ey (q. D. g ) ha tenido á bien 
traslsdar á la plaza da Teniente Fisral 
de esa Audiencia,- vacante por nombra
miento para otro cargo de Ik Juan Bena- 
vent^, á D. Luis Folache y Orozco, electo 
de igual cargo de ia de Orense.

Di Eeel orden io digo á V. S. 'para los 
efectos cons,lgüi©.nt:es. Dio® guarde á 
V, S. muchos años, Madrid, 14 de Junio 
de i9.iB.

C. DE ROAIANONES. 
Señor Presidente de la Audiencia de Ba

dajoz.
Lo que »e publica en 1ü G aceta  á los 

efectos del articulo 68 de la ley Elec* 
tdral.

....vv.- ....

® ¡m io  m MCI
iBÉAL OBDEN 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que las 
.m-iXiUiacíuras de algodó.a no va,n á re 
parto, y que por diflcuitades en lasco* 
znuhlcaciones no llegan siempre con i a 
oportunidad necesaria los documentos 
^üe han de presentarse para obtener las

« B S T E E i#  l i í  U  SO BSaiC ifi»

i ■ ^  :
I ■ EEAII OEDEN
I limo. Br.: Aprobadas por Eeal orden 
i de IS del actual las oposiciones de ingra- 

®o en al Oue.rpo da San.id.ad exterior de- 
. cla^aBdo Individuos déb mismo á D. Fe*
¡ derico Emilio Bravo Bodriguoz, D. Teóñ- 
.[ lo.Moraíó Oárdahas, D. Francisco .Aristoy 
- Santos, D. Francisco Fonollá 0.jiveros, 
í D. AntóBÍo Jiménez Garda y D. Emilio 
?• Ibáñez 8§mz: -. , ., ;
í '¥ista iw.; jsan.cía' conjiiuta suscrita por 

di(3hos iEOiv̂ íáuo-.̂  expresaiido i.?ss plazas 
' que cada eJge con arreglo al dere- : 
¡ cho que les corrvsponde por el orden de 
• pxintmción obtQñiái^;

S. M. el K,S¥ (q l>i g,.) se ha servido 
disponer que se nombre á D, Federico ' 
Emilio B,ravo 'Rodrigue?,, Div-é-c'x-r-A.cdt 
co de la Estación sanitaria é dpViOi\%., .uá 
San Esteban de Pravia; á í .̂ I.Foñlo Me- 
rató Cárdtmas, para igual car '̂v- de Cas-' 
tro-ürdialefe; á D. Francisco Ariotov'San
tos, para la de Segurito Ganet; á D. F ran 
cisco Fonollá Oliveros, para la do Riba- 
desella; á D. Antonio Jimécez García, 
para iaAe Vinarc-z  ̂ y á D, Emilio íbáñez 
Báinz, para la de M'^zhítóm, co-:a el haber 
anual de 2.000 pesetas cada uno.

De Eeal orden io digo á Y, I, fn m  rm 
oonocimiento y efectos consiguientes.

gmnd.^ á 'v\. I., Ma-
c i? V Ju úu  ̂  ̂ '"é,

' 'Ev. r n i m o .

s i i E s n e  i m  ^m í  r s i u m
r  * a f i s

■'.BUi OSDEN 
f-'.’íT-qJiraeotar lo datarminado en 

e l : vtl dv-reto de 2 de Mayo último, en 
, ,'Ají̂  á la amortización de Gáte-

dpüt éái. los Institutos, generales y téc-
JiÍOTÍ,

B. A. el E.EY (q. B. g.) ha t0.n,ido á bien 
dAnpiúor que se observen las prescrip ' 
víanos siguientes:

OATKDRItICOS KÜMERARÍ0.5? 
t'.® Eo el número total do C-ístadrátí- 

cos mmermíoB do institutor generales y 
técnh;=os, que asciende á 578 y son ios que 
figuraxi en el eséala.fóí:2,.h^üándos0 com- 
pre-B d i dos en ei ^¿resupuesto d. 0 gastos 

esta MiBisterio, qapUulo 7 / , 'artícu
lo aiiioí-tlzará ©i 26. P'or 100, que
ascienda en total (computado por exees,o)
. á 145 dotaciones.

Fára llegar u deterr^inar la aplicación 
ds est'Es .a:ra.ortizacioties se observarán 
las Eígulenios reglas: 

ja.) A Fieá.ida q'ue se vayan produ- • 
ei6iído las vacantes Berán a.cordadasiiss 
aoiortliaeioneB y acumulaciones, de modo 
que por lo'me-riüs quede amortizada una 
vacante de cada cuatro qué se produzcan 
ó se hay sB p.iOílüCvdc> y estén sin pro
veer, conforme á las disposicioiias conte- 
nicks en el Real docreto de amortiza* 
ciones. '

B) Si la vacante fuese de Matemáti
cas se aiñorñzará acumu^áDílüsa al Cala- 
drátÍGo encargado de ios otros cursos da 
ésta misma asignatura. . ^

O) Si la vacante corresponda á la en
señanza de Francés, se procederá e n  l n  
forma que luego se detormina, al tratar 
• de ios Profesores especiales,

D) En ei caso de que la vacante que 
se haya producido corresponda á una 
asignatura que por su Condición espa
cial hubiese estado unida á otra análoga 
se encargará do la enserlanza el titular 
d© una dé ellas.'

M) Guiado la vacante se produzca en ■ 
Cátedras no •comprendidas en- los casca 
anteriores, hi Bubsecretada ordenará que 
üútos a© • proponer ' una resolución' ^e 
o,íg£á eiáíúULüxni del Giaa^tro del Instl- ' 
tuto á que corresponda,la'Cát-'ddra queso . 
proyecta- ahiórusar, sobro los dos si-' 
guientes éxtremo^: ■. , . -

1.® Posibilidad de efectuar, desdo .lue
go, la amortización, que so proyacia; y 

2® .'Dásign..Eeión expresa del Ca'tedrá- 
co titular á quien debe aeurnularso la en- 
señanza> teniendo en cuenta para ello bu 
especial competoncia domostradá por lai
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piíblícsdoncF, trsbajos eisntíñoQS 6 sor- 
vicios docentiís aoteriorei^j dei candidato.

F) Si la respuesta del Clansiro faesa 
aefativa, la Subsecretaría dispoB.drá, au
tos de propener una resolución deñaiti- 
va, que se oiga previameiita el dictamen 
del Consejo de Inatrucción Pública, so
bre aquellos dos extremos.

G) S ien  algún caso el Catedráticoá 
quien se propusiera para el desempeño 
de una Cátedra por áoumulaeión, expu- 
ik ra  m. deseo do eximirse de dicho ser
vicio, e! CIaustri> del Instituto-informará 
üúBtpu de la procedencia de admitid tal

,excosa,.proponiendo, si síí deafdiose por. 
la adínisión de ella, al Catedrático que 
hubiere de encargarse de la Cátedra.

H) La remuneración que se á 
Jos Oat^dráHr" . :o.-omsrarios de

. lutos generv. y téc ' b "'onre’̂
íoda acum*^ uób. dt e í
tizadas, sera .kempra Ih 
asignación que oorrespoBcfe á la mitad 
del haber que cómo euoldo de entrada 
está asignado á la última categoría del 
escalafón general de Catedráticos de los 
In^^titutos generales y técnicos.

•J) Eli reconocimiento de esta remune- 
. ir ación d-fiísberá ser otorgado por medio de 

Real orden para aada caso concreto, sin 
cuyo requid^o no podrán acreditarse ha
beres en nóminas del Interesado.

J) Guando s€í anuncie en lo sucesivo la 
provisión por cualquiera de lós turnos es-, 
tableciüos de una Cátedra vacante á cuyo 
titular hubiese sido ya acumulada otra 
enseñanza, deberá hacerse constar expre
samente para todos loa ef^clos legales ©1 
título de la Cátedra j  la designación de
SU acum ulada.

3.® Siempre que se produzca una va
cante en el escalafón general de Catedrá
ticos serán corridas las escalas, otorgán
doselos ascenso» reglamentarios y de- 
ando la vacante en la última categoría, 
la cual será aplicada siempre la amor- 

ízación, cuando así proceda.
Antes de acordar la supresión de 

una vacante que haya de ser ainorthada 
en Distritos universitarios que no sean 
ios de Madrid y Barcelona, deberá acor
darse su provisión en concurso previo de 
traslado. Si éste resultara desierto, la 

moríizaeión de la vacante s*erá acorda
da desde Juego; y si aquel turno eapeciai 
(uese cubierto, será acordada la amorti
zación en la última vactnt© producida.

5.® Si en la rotación especial estable
cida para la proviaióni do vacantes, osía 
última correspondiese también al turno 
d© traslado, se anunciará ©1 concurso lle
vando la amortización á sus resuMas.

6.* /Cuando sé produzca la vacante de 
un Catedrático que tenga-?número dupli
cado ó triplicado en el escalafón, la asig
nación que corresponda á mx sueldo {ler- 

'̂ .Bohal, vsérá/ dósd© i'ü^go amortizada, re
aervándos© la dotación ásígnada como 
ueldo de entrada, á la Cátedra que tu- 

H W  como titular, para dar á pu importó

la aplicación que, corresponda, conforme
á lo dísp?i6«to en el decteio de 2 do 
Majo de 19Í8 y en estas.iostracclones,.

PEÓFESOKIS ESPECIALES

7 « Fmffoéíf.-—Toda vacante, que se pro
duzca en ©i escalafón d© Catedráticos y 

- que corresponda á ios estudios .de F ran
cés, será amórtisada en el escalafón ge
neral en la última categoríá, después de 
haber corrido las escalas; y su dotación 
quedará reducida á la gratiñeación .de 
2.5(^ pesetas anuales.

8.® L^s vacantes con esta dotación, b©- 
rá.n provistas por concurso entre los Pro
fesores do la mi?ím.a ©nseñí^nza ssfectos ai 
'Servido do las E<icuelas Normales y de 
las de Artes ó industrias, siendo de pre
ferencia en ios concurgos la circunstan
cia do haber ingresado po.r- oposición.

Estos Profesores tendrán como dota
ción anual la que aquí s.e señala, y ade
más una gratificación por acu,mulaci6n 
de enseñanzas, que se ñjará para ;ol ser
vicio d© Escuelas Ní^rmales y de Artes é 
Industrias por las (iispoBlcioBoa especia
les qu© al efecto se dieton, quedando 
.amortizadas en aque.Oas Escuelas las va-" 
cantes que se produzcan.

. Los Profesores as! B:ombmdos tendrán 
la obhgaoión de explicar la ©iif?jeñanza en 
cada uno de los'centros á que pe'rtenez- 
can ios-respectivos alumnos. •

9.® Aiáfwdn,—Lts Yscantes qu© se pro- ' 
.duzcan'én las Gátadras da estasdnssflan- 
zas, serán t:?smbiáii amórtk,adas en --6i e»- 
calafón general de ̂ Catedráticos, y provis
tas por'op.osiciónen Profesores espada- 
le», q m  deberán percibir, como remun.©- 
-ración d© sus servicios, una graiiñcación 
anual da 2.500 pesem  coa cargo á la do
tación de la vacante. ■' -

10. 3ib!4^o,~~Ea el esc.tMéii egpedal 
do los Profesores de Dibujo, ̂ ©amortiza
rá -siempre ®i sueldo persoB.al que como 
número duplicadq corresponda al Gste- 
drátíco quo haya ocasionado la vacante; 
y la asignación de ésta, quedará reduci
da á una gratiñcacién anual de 2.500 pe
setas, prooediéudoso después para la do
tación de esta enseñanza, en la misma 
forma que se determina para el servicio 
de Profesores d© Francés.

11. Oa^rí îAVj.—En lo sucesivQ, y á 
medida qóe k© vayan produciendo las 
vaoántes en el escalafón de Profesores d© 
Caligrafía, correrán las escalas en la 
forma legal establecida y se amortizará 
la.dofeación asignadí^á la última catego
ría, quedando suprimida la referida en
señanza ©n los Institutos á que corres
ponda la vacante.

Guando esto so haya realizado ©n un 
Instituto se exigirá, para el ingreso de 
los alumnos, un ejercido escrito en la 
forma y condiciones que acuerde ©1 Claus
tró, con el fin de adquitir la convicdón 
de que el atumhp se halla en condiciones 
de comenzar eatudioa en segunda en*

12. Qirmam-a.— Cna^do' se produzca 
una vaeajit© en. el escalafón de Profeso
res de Gimnasia, serán corridas las esca
las en la forma legal establecida.

vacantes que en definitiva se pro
duzcan ©n ©rite escalafón, so proveerán 
interinamente ©h la forma, condiciones y 
garantías que al efecto se determine, 
hasta que Sea posible adoptar una reso
lución definitiva en relación con estas 
enseñanzas.

DISFOSIfíONÉS GENERALES

1.® La Subsecretaría dal Ministerio 
dictará las oportunas ó.rdenes á fin de 
que durante la primera decena de cada 
mes 6© publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en, el BoMin Oficial del Mia.isi;erio la 
relación da vacantes ocurrida en ©1 mes 
sní-ador y la exp.t0sa detérminación do 
aquéllas á que bubks© sido aplicada ó 
deba aplíoarso' el tu rno do amortización 
qu© establece el Real decreto do 2 do 
Mayo 1918,

2.® Siíí'perjüicio del Inmediato cum* 
pli.mie¡^to de iss dispo,sieion©s anterio
res, ios respectivos institutos podrán du- 
Tr-nte los prlmer#s qui.oce días del mes 
daSeptiem bre próximo h^icer ante ia 
Bubsecrdtarfa deí Ministerio cuantas in- 
■ dicaciones oreañ^ convenientes al ioaejor 
servicio,de la enseñanza y aplicación del 
Real decreto d© 2 de. Mayo último para el 
próximo c^\rso.

S.® Las plazas de Profesores d© Reli
gión, por ser ensefíanzas únicas de las 
que sólo hay un titular en cada Institu
to, así como las de Auxiliares y Ayudan
tes de estés C antros docentes, quedan 
desda luego exceptuadas de la amortiza
ción. La Subsecretaría dispondrá que bo 
íiistroya el expediente necesario ^para 
consolidar esta excepción en la forma 
que previene el Real decreto de 3 de Mar
zo do 1917 y la Ley que lleva fecha 2 del 
mismo mes y año.

4 * Sí para alguna de las enseñanzas 
suprimidas en el plan de estudios de los 
Institutos hubiese Auxiliares, Ayudan
tas ó Repetidores que perciban sus habe
res del Estado, deberán prestar servició 
en aquellos Centros donde dicha ense
ñanza se conserva, ó sus vacantes serán 
a^jfortizadas, utilizando en tsnto sus ser
vicios en la forma que pueda ser útil al 
plan general de los Itigtitutos.

De Re&l ord©R 16 digo á V. I, para en 
sonocimiento y demás ©fectos. Dios guar
de i  Y. L  muchos año», Madrid, 18 áe 
Junio de 1918.

. ’ . ' ALBA. /
.Selor Subsecretario do este Ministerio.
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Mí;í ::TERíQ d e  g r a c ia  y JUSTíC!A

íjí r̂ATí ,fe§í5..
En v.l joz,^a(k> de primera íiirdaüeía de 

Chinchilla sfi haUii viicíiívte, por promo* 
cinn do D. FraríCiBCo Gañido y Rico, ía 
Br’C otaría juriíoíah de catô .̂ 'orfa de en-" 

qoe dabe proveerse por trsslaeiórí, 
cí>«forma á !ó prevenido en d  írrUcuío 10 
del Keal decreto de do Jubío do 1911, 
ínod;ñ'‘̂ ado por el do 8 da AOrll de 19?4.

Los Secroisrios aspirantes* presentarán 
sus inKt«nciaft en la forma, prevenida por 
e! Rf tico lo 14 d¿d diado Baaí decreto 
da Jardo d e -1911., doDíro. del pl&zo de 
ir<r}itiR días natnralespít contar desda la. 
p 13 b í i ce c ? ó o d 0  es te a n ü o cío en la G ace - 
TA DE Madrid. "

MHrind, 15 de Junio de 19i8.“ El Sab» 
s^ccretario, B. Argente.

Bls.’©eciéJi C^esieral «leí T eso 2*í> iiá.-
y Or--vleB2ael6 £i g’eM©Ml.

' F ia w s  ílei lístaücí.
Debiendo iruro^ar en os Tesoro ptiblieo 

§ 893,05 po'setas qno percibió demás .(V n
■ Eoílqno Foro o a Estoraeh, por lá ojenn- 
. ción do Jas obras- da la-?? avenidaíi doi
p-iíoiat6 s^'brc el río Ebro, en Tortosá, .en. 
la carretera. de Castellón á .Tarragona, 
según ilquidacíYiii da apro
bé áus por 0 i Miníisteno de Fomo2«to por 
Refei orden de 6 de Dicie-mbra 'übioao,

Esta Dirección Clenerab cumplf-
Biíento de lo marcado en el articulo 48 
del Reglamento de ím t> ja (jenormi de 
Depóí îtíífí, hai aco.rdado m  aoulo el re«j-

■ guardo dai <lep«5»fto njliBero, 38tT482 de 
en?,r.f*.d¿ y 62.708 <le r^s^ístro^ Imporssnta 
12.500 en metálico, quQ coristit’i*
Y<Ven 5 do-íToTKiinbre de 19 O D„ Pedro 
IvlRini’ta j  0 0  Arjona, como spodí^rado de 
dicho Sf. D. Enriq'a© ForBo^Efetoracb', en 
gcVraiitl'i di) sil compromiso, qm̂ ’dándo 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, Í5 de Jardo de 19I8.--ÉI Dí- 
rector general, Felipe Cardiel.

^ iF # ee ié ‘3a SeMCTmi #6 id  B e n á á  
y Cls&mn

Yepoiendo on Í5 de Agosto próximo 
uá tidmestro da intereses de la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, correspondien
te al cupón número 69' d© los tífenloa da- 
flnitivos de Iss emiaioneB de 1900,1902 j  
1908, y loa títulos de la expresada Deuda 
y ©misiones amortizados en el sorífeo que 
se veriñcará ©i día 15 del mes de Julio 
del actual año, cuya relación neminal 
por series aparecerá in se r ta  e n  la  G a c e 
t a  DE M adrid ;

Esta Dirección General, eh virtud de 
la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde ©1 día 1.® de Agos
to se reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, los referidos cupo
nes r los títulos amortÍ2̂ do8 dé la cita
da Deuda y vencimiento, á cuyo fin dis
pondrá V. S. que se publiqu© ei oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial  ̂y cuidará 
deque se cumplan las preveneiones si
guientes, en la inteligencia de que \%

recepción y pago de Iob'copones résp'ee^ ¿ 
tivos á los '̂nuevoB tíiu.íos deñaitivoB que 
habrán de miatitiiír á lan o^.rpetas provi' 
sionalea dala  ejiLskhi de I9 l7 ,j dolos 
títulos de la misma quo .rosíjlten á?n¡q:fti
zados en ©i próxiBio «orioo, 
rán en ei mea de 3 olio., tan pr*»iito>orno 
g© haya dado comienzo á las* operaciones 
de canje de (5arpYít:Us por

í.^ Para qoe'ol S6 .rvíeJo ch> que esliera 
8 0  trata 8 0 haga con H debida regúlapi
dad, d6SÍg.oa,rá Ja Ixdervenclóu ckí. ,H,a' 
eienda de ©sa -proviBcfa, s.l'no lo bobiera 
designado, un empIeaViO'- que reciba, 
cupones y títulos amorlk-ado^ y prae.ti- 
que todas las operaciones co.D.€ernieBt6'  ̂
á su tramitaclés.

2.® Se abrirá mi libro ó cu a dora o, 
gún la importancia de loé!} valores da e^tñ 
clase que circulen en esa próviBcm, de
bidamente autorizado, dórídé"8 0  Bantaráii 
laé facturas d© los cupones, haciendo 
constar la fecha de la presentación, nom 
bre del IntereBíido, níimero de entrada 
que se dé á |as íactura.s, iüs copones qn© 
contengan-de cada serie, el total deelioB, 
su importe y fecha en que se remit.8n. á 
esta Dirección Genera.!;. Y otro libro ó 
cuaderno, en igual forma y con los mis
mos requisitos que ©i anterior, en el que 
S0 anotarán las facturas de títulos amor 
tizados que se presenten.

3.® La presentación' en esa Delegación 
da los cupones y títulos 'auioríizadqa de 
la Deuda del 5 po.r 100 amortiza ble, se 
efectuará en una sola factura de los ojem- 
piares impresos, que f¿ic'iiitará gratis esta 
Dirección Genera!, á medida que le sean 
reclamados por la ixKtaf vención de esa 
provincia.

4 ® Cuando se reciban las facturas con 
cupones ó títulos, el Oñclal eacargado de 
esto servicio los comprobará debidamen
te, y hailándolós Gonformeá en venci
miento, número, serle é importe ios cu
pones y su número, nnmaració:a,-B6ríe ó ■ 
importe lós títulos oon ios que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de no 
iiiatii.izár la num©radón, y entregando á 
los interesados, como resguardo, el resu
men talonario -qu© aquellas facturas con- 
íionen, el cmal será satisfecho ahportador 
por la sucursal del Banco da ^España en 
esa provincia.

Los cupones han de presentarsa con 
las facturas qué oontienén impresa la fe
cha del vencimieBto, sin cuya ciréuns- 
íancia no serln admitidos; y cuando se 
presenten títulos amor tizados en diferen
tes sorteos, se fáctonirln separadamente 
los de cada uno de el loa,

5.® Los títulos amortizados so presen
tarán endosados en la sigoienío forjína; 
«A lá Dirección General d© la Deuda y 
Ciases Pasivas para su reembolso. Fecha 
y firma del preséntador&; y üevarán ími- 
dos lo» cijpones siguientes ai' dei trimes
tre en que se amorticen.

6.® Las facturas que contengan nume
ración interlineada serán rechazadas des-

luego y también las .en que por ser 
insuficiente el número de líneas destina
das á una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las feerles 
sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse á los presentadores que utilicen í 
facturas de las destinadas á una sola se- |  
rie. En cada línea no podrán ser factura- i 
dos más que cupones de íuimefacríón eo’ 
rrelativa, rechazando desde'luego- esa 
Dapendeacia jaB fa-otur^B redactadas en 
fiistinta íormüi, evitando así que haya de 
hacerlo esta Dirección con elconalguien*
19 f  etraso dei servloio.

Loa co,poaes que carezcan fie íalón no 
los admitirá esa Intervención sin qüe- él 
'i;oter0i',í*do,e-xbiba los tUnios de su refe
rencia, ©on k'íB CU.ÍÚ0B-deben corTroníai‘Be 
por el 0(ic!R.i e.?>cergado dei Recibo, ha- 
ofendo cobsisr en" In .respecti-va,,
por medio de ?30ía y b?*jo la
rOrípoBBab i 1 iú ad da dicha oficina', que ha 
tenP.lo eferto ,ia confrontación .y que re- 
Bultao €0 nfarro.es con i cm.'títulos deque 
baú sido destscsdos'
: 7.® , Cada doíi d.f3S'remitirá la íníer- 
ve.iición de Elacieoda de provincia 
faotoras que se hayan presentado con 
sus coporiOB, que deberán venir dentro 
de la-'̂  si bo fuera estq posible
por SU- í^xcasivo volumeB, en-paquetes 
separados con numeración eorrespon-. 
diente á la (fe ias facturas, las cuales con- 
tendrán tainbiéo, sia, destacar, el talón 
que ha do servir para CGrnprobar el re s■ 
guardo eotregado á ios interesados Al 
famesár ¡m facturas, tanto de cupones 
como da títulofí amortizados, se acompa- 
fí;*ii‘á.o, df3 ima'reladón expresiva (ie ellas, 
coa la debida sopBración entro ambas. 
Déndiís. Cnando el Búí'oero de ciioonea 
qu.e coníoiigaE las facturaí sea excesivo, 
es eonveTíieate vengan agrupados por 
paquetes de lOO cada uno, locualBim* 
pliñcará si5 recuento y operaciones suco- 
si vas e-n este Centro.

8.® A las oficinas del Banco de Espa
ña en esa capital so remitirá otra rela
ción de fes facturaB presentadas, ■en Ta 
qce conste el número de entrada que se 
les hayá dado, el nomine del presenta
dor, número de cupones por series ó d© 
títulos amortizados, en su caso, que con
tienen y su importe íntegro.

9 ® Estando á cargo del Banco de Es
paña el pago de intereses j  de amortiza
ción de la Deuda al 5 por 100, con arre
g lo  Ĵ l Real decreto de 19 do Mayo de 1900 
y coovenio celebrado con el mismo en 
igoal fecha, e«ta Dirección Genera!, lue
go que haya practicado la comprobadón 
y cancelación dolos cuponas y de ios tí^ 
tuloshmortizados y hecho las demás ope
raciones'do liquidación á que se raficre 
la prevención 4 % remitirá á dicho Estable- 
cimiento, en la forma que indica el m is
mo párrafo, los taloáos de oue queda ha
cha referencia, para que dé orden á su 
sucursal en esa provincia á fia de que 
proceda al pago.

10. Con objeto da que él talón que 
CQntienen fas facturad ofrezca las mayo
res garantías de comprobación, cuidará 
osa ofioiría de que ai separar el resguar
do que ha de entregarse ai interesado se 
Yériifique roa tijera y por éi centro del 
talón, pues si se cortase por el doblez 
que el talón debe formar podrían presen
tarse dificultades de entalonamiento que 
es preciso evitar.

11. Ei taladro de los cupones se hará 
siempré én el lado izquierdo de los miÉ‘ 
mos y cuidando do no inutilizar ni la se
rie ni la nuijneraoión, que son requisítoa 
qu© es indispensable conserven para las 
operaciones subsiguientes á practicar 
con los cupones.

12. Esta Dirección General recomien- 
da á V. 8., finalmente, ©1 más exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en la re
gla 1.® de la Real orden de 31 de Agostó 
de 1916, dictada para la aplicación de los 
artículos de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pfiblica referentes á la prescripción.

Lo que comunico á V. S. para su coñó* 
CíiBÍeato ,y f-fecios expresados, debiendo 
V, 8. remitir á esta Dirección G en eral Un 
ejemplar del BoleUn Ofioial en que b aga 
lu g a r  la  pubU'pación dél a h u n d o  <iué ea 
l i  mláma te ojTcteMv ■ '
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Madrid, T5 de Junio de 1918.==>El Di- |  
rector general, Manuel Díaz Gómez. ' |
Sefíor Delegado de Hacienda en la pro- | 

vincia de ... . I

i í lS T E R lO  DE FOMENTO.

M r m e ié m  Qemérsú. é e  © to as  
M lm síe

■ TORSONAL r  ASUNTOS OBNEBALI£:S
En cumplimiento de lo que preceptúa 

la Real orden de esta fecha,"
Esta Dirección General se ha servido 

dejar^in efecto ei concurso anunciado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Mayo ú l
timo, para la provisión de la plaza de 
Director del Boletín d$ FérrocarHíes,

Madrid, 14 de Junio de 1918.~E1 Direc
tor general, A. Cruzado.

B ire c c ié i i  Cerner a i  d é  €<^me,rei^9 
' iM cluistria y  TralíaJ© .

GliáARAS BE OOMERÓIO
Determinada ya respecto de ia mayor 

parte de lae Cámaras- de Comercio, In 
dustria y Navegación, el número total de 
miembros de que ha de componerse cada 
una, el de los grupos y categorías en que 
6U8 ©lectores han de dividirse y el da los 
miembros ó representantes ¿][iie unos y 
otras hayan de elegir, ha llegado ei mo
mento, de dar las .disposiciones comple
mentarias eacaminadas á' que' mediante 
elecciones so renueven íoíal 6 parcial- 
mente'dichas Cámaras, concediendo, no 
obstante, para esta renovación, de acuer
do con el dictamen de la Junta consulti
va de Cámaras,, un espado dé tiempo 
bastante holgado para que las Cámaras 
que han de renovari^o to-alai en te, y en 
particul«r aquéllas á las cuaíes no íes ha 
sido todavía aprobada la propuesta de 
reergauizacíón por no. estar ajustados á 
lo que disponen los artíoulos 16 y Í9 dci 
Hegiamento, puedan realizar sin premu
ra los trámites previos indispensables á 
la celebración de las elecciones.

Para ello,
S. M. ei Rey (q. D. g j  se hji servido dls- 

, poner: . "
1.̂  Que las elecciones para la renová^ 

ción total ó parcial da los miembros de 
Im  Cámaras de Comercio, industria y 
Navegación del Keiho, deberán celebrar
se ffint̂ vS dei SO de Septiembre próximo y 
Ja sesión á que se reñeren los artiouios 
42, 46 y 47 del Reglamento de l4 d© Mar
zo último, antes del 10 de Octubre.

2.® Las Cámaras que por hallarse or
ganizadas anteriormente con arreglo á 
io que disponen ios artículos 16 y 19 dei 
Reglamento, deban mantener su organi
zación actual, y aquéllas que no hayan

de alterar la distribución de sus electo
res en grupos y categorías por virtud de 
modiñcacionea introducidas ahora en su 
organización podrán, si tienen aproba
dos los cenaos eloi^torales, proceder des
de luego á BU tm oYm ién  p:)r amad, ob
servando 0 tóír|Gíamenl0  Im  prescripcio
nes respecto á piazos y requisitos conte
nidos en les artículos 83 á 40 inclusive, 
deí Reglamento vigente..

8.® Las CámaraB que por virtud da 
reorganlzaciót!,deben alterar ia distribu
ción de sus electorí8 aq grapos y catogo- 
rías, deberán exponer por (espado de 
ocho díasB.ías lisias eb^eiorales acomoda
das á nueva'distribudóo, anunciándo
lo ei misímo día en que erapieca'la expo
sición ó anteriornieDU? en el . Boletín Ofi
cial de ia provincia- y perl6dicc¥ localoi-, 
con-ia advertencia' de que los electoras 
podrán praiücntar dí^ntro del-p isso 'de 
Oíros.ocho diaí5 las reclaríiaofones q-ue 
©síimen: oportunan, . aunque soiamenta 
con referencia á mcluslones y exclusio-- 
nfs ©n los diferentoB grupos^ y categorías, 
si las listas ©lectoralds hubieran sido ja  
aprobadas, á tanor de loa prpcaptos 'dM 
capítulo 3,® del Reglamento anterior.

En un pwíodo do 'cinco días deboráa 
resolver la Mesa de la Oámara aobre .las 
reciamaoione.f presentadas, y en otro da 
dos podrán recórrir contra sos regolu- 
.cionecí ante la Dirección Genera-I de Go- 
marcio, la cual.resolverá delloi-tivam-aatd 
en otro d© ocho días.

En el cáso de no haberse pr*ssentado 
reclamai3,too. al^nuiii, á partir dei v^egundo 
dK después de .finido al,plazo para .p.re- 
sentarlas, y éu ai emo de'' 'habe.rae-pre
sentado, desde ei seguodo después quo 
hayan sido resiieitaa, por la Mesa, si los 
récíamahtas êe han co.oformado eon la 
resoladóo, y de lo coutr&no, ñmáe los 
cincp en que al racurs'i- hsiyíi-í?Íd'o resuelto, 
y previa la corro^'pondl©,nte recrJñcación, 
si á ello hay ktgar. podrá la Cámara p ro 
ceder á su renoYíi5C.iÓíi, convocando las 
elqcd'orjes, cen Buje-ción á ...los, plazos y 
recluid£c=s prescritos en los a-ftíeuloa dei'
 ̂33 tííl.40 dei R^jglamiqyio. • ■ .

4® Lsis Cámaras que por virtud de reor
ganización hayan tenido queefectümr una' 
nueva división, da sus 0 ieclo.res ea grupos 
y eaíegorí.aa ó alterar coBsiderabieLaento 
éi nú'ínero de represeBúrntes concedidos 
á unos j  otras, procederán, á su renova
ción total, á menos que bailen una com- 
binacíén que, á juicio de la Dirección; 
General de Oómorcio, permita la renova
ción por mitad sin me?fOscsbo de ningún 
derecho, esptó-almerite dal da los nuevos 
grupos y categorías d© electores.,

5.® A ios diez días d© haber terminado 
las operaciones ©lectorales deberá cada 
Cámara eelebrar la sesión reglamentaria 
para la toma de posesión d® los elegid©» 
y  renovación de ia Mesa.

6.® Para ios efectos de la duración de 
sus cargos se qntehderá qne los miem

bros nombrados en estas ©lecciones cesa
rán ea 31 de Diciembre de 1923, á menos 
q'ue les corre^:ponda hacerlo en 1920 por- 
virtud del suneo á que habrán de ííome
terse eo. IfiS Cámarsus donde la renova- 
cíóii haya ívido i¡ota.b

7.® Lo8 .Regla me o tos iaayriaroB da las
C.imaras se entenderán niodificados por 
las dispoBÍciones dei Reglamento de 14 
de Marzo último y.por iaa resolncionea 
de i a Dirección 'Garie.ral do Co'me.rcio con
cernientes al .riú.íB.0?̂ 'o de los mie.tnbros 
que las hayan de componer, á í& distri- 
bnclÓR de sos.electores en grupos y cate
gorías y á loa miembros que cada una de 
estas agrupaciones haya de ©ieglr, sin 
perjuicio de que cada Cámara introduzca 
ade.tná8 en su Regiamanto'Intoíior Im  
ampliaciones ó inodiñcacioncs que crea 
necesíidas, las cuales habrán d© soméfer- 
se á la aprobación de este Ministerio den
tro dei a'ño actual.

8 ® Ei Director general de Comercio 
resolverá las dudas que pueda ofrecer á 
las CámaraíH de Comercio, Industria y 
Navegación ©1 cumplimiento da las ante
riores disposiciones, adopíando cuantas 
medida® crea oporsumis para lograr que 
©n los plazca señalados hayan procedido 
todas po.r completo á su renovación.^  ̂ -

De Real orden comunicada, lo participo 
á Y. S. pííf'i su coBoci.Drii.̂ nto - y efectos. 
Dios guardo á V. S. rauchos años. Ma-- 
dri(i,.lB de Junio de 1918.—El DirectoF 
general, Cautos. ’ ,
Señores Frosidehtes da ias Cámaras de 

Comercio, luduatria y Navegación de 
'Espa.üa., ^

Consideraadó que la aparente contra- 
tííccióa que existe entre ©í párrafo cuarto 
de ia base' 4,*̂  y el pritnero ds ia ó.®- de ia 
Ley de 29 de Junio de 1911, ha sido por 
completo aclarado al publicarso ©1 Eegia- 
raanto orgánico de 14 da Marzo de Í9l8, 
y que tai soberana d!spos.!ción deroga )a 
Real orden de. 9 de Octubre de 1912;

. Oído el parecer de ia Junta Consultiva 
de Cámaras de Comercio,

S. M. 0i Rey (q. D. g.) Be ha servido dis
poner: ,

Qoe las Cámaras da Comeroio, Indus
tria y Navegación no podrán cobrar de 
sus ©ie^stores ei tanto por ciento á que 
©siáíi autorizadas, más que como recargo 
sobre las cuotas del Tesoro que éstos ea- 
tisfagan por el ejercicio de su profesión.

De Beai orden, comunicada por «1 se
ñor Ministro, lo participa á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Corporación de 
su merecida presidencia y demás efectos. 
Dios guarde á Y* 8. muchos años, Ma
drid, 18 de Junio de 19í8.=Ei Director 
general, Cantos.
Señores Presidentes de las Cámaras d© 

Comercio, Industria y Navegación de 
España.




